
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
5733 Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Diputación Foral de Bizkaia, 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 248, de 30 de diciembre de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Cuatro plazas de estabilización de Ingeniero Ingeniera de Caminos, Canales y 
Puertos, pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
clase: Técnicas o Técnicos Superiores, mediante el sistema de concurso-oposición tres 
plazas por el turno libre y una plaza por el turno de personas con discapacidad.

Dos plazas ordinarias de Ingeniero Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase: 
Técnicas o Técnicos Superiores, mediante el sistema de concurso-oposición una plaza 
por el turno de promoción interna y una plaza por el turno libre.

Una plaza de estabilización de Médico Médica de empresa, perteneciente a la escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos o Técnicas Superiores 
mediante, el sistema de concurso-oposición por el turno libre.

Una plaza de estabilización de Técnico o Técnica de Organización, perteneciente a 
la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos o Técnicas 
Superiores, mediante el sistema de concurso-oposición por el turno libre

Dieciocho plazas ordinarias de Técnico o Técnica de Organización, pertenecientes a 
la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos o Técnicas 
Superiores, mediante el sistema de concurso-oposición dos plazas por el turno de 
promoción interna, quince plazas por el turno libre y una plaza por el turno de personas 
con discapacidad.

Dos plazas de estabilización de Agente Forestal, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos o Técnicas medios/medias, 
mediante el sistema de concurso-oposición por el turno libre.

Ocho plazas ordinarias de Agente Forestal, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos o Técnicas medios/medias, 
mediante el sistema de concurso-oposición por el turno libre.

Seis plazas de estabilización de Celador Celadora de Obras Públicas, pertenecientes 
a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, clase 
cometidos especiales, mediante el sistema de concurso-oposición por el turno libre.

Cinco plazas ordinarias de Celador Celadora de Obras Públicas, pertenecientes a la 
escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, clase cometidos 
especiales, mediante el sistema de concurso-oposición por el turno libre.

Tres plazas de estabilización de Operario Operaria, pertenecientes a la escala de 
Administración General, Agrupación profesional, mediante el sistema de concurso-
oposición dos plazas por el turno libre y una plaza por el turno de personas con 
discapacidad.

Una plaza de estabilización de Peón Peona, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala de servicios especiales, clase personal de oficios, 
mediante el sistema de concurso-oposición por el turno libre.

Dos plazas de estabilización de Personal de servicios, pertenecientes a la escala de 
Administración General, Agrupación profesional, mediante el sistema de concurso-
oposición dos plazas por el turno libre.
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Una plaza de estabilización de Personal de servicios múltiples, perteneciente a la 
escala de Administración General, Agrupación profesional, mediante el sistema de 
concurso-oposición por el turno libre.

Dieciséis plazas ordinarias de Personal de servicios múltiples, pertenecientes a la 
escala de Administración General, Agrupación profesional, mediante el sistema de 
concurso-oposición por el turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en la 
página web de la Diputación Foral de Bizkaia y/o en su tablón de anuncios.

Bilbao, 15 de febrero de 2023.–La Diputada Foral de Administración Pública y 
Relaciones Institucionales, Elixabete Etxanobe Landajuela.
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